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1 Según los artículos 43 y 44 de la Convención, la sentencia de esta Sala no es firme. Durante el periodo 

de tres meses después de su publicación, cualquier parte puede solicitar que el caso sea remitido a la 
Sala Superior del Tribunal. Si se hace tal petición, una comisión de cinco jueces considerará si el caso 
merece ser revisado. En ese supuesto la Sala Superior oirá el caso y publicará una sentencia firme. Si 
esta segunda petición es rechazada, la sentencia de la Sala será frme ese día. 

Una vez que una sentencia se convierte en firme, se transmite al Comité de Ministros del Consejo de 
Europa para supervisar su ejecución. Se puede encontrar más información sobre el proceso de ejecución 

en:www.coe.int/t/dghl/monitoring/execution 
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